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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CAZORLA (JAÉN)

2022/319 Aprobación definitiva de modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras. 

Anuncio

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Cazorla (Jaén), en orden a las
atribuciones y competencias que le otorgan la legislación vigente, por medio del presente.
 
Hace saber:
 
Que, al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público de
30 días, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo Plenario inicial de 25 de
noviembre de 2021, publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén nº 227 de
fecha 29-11-2021, de “Modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del I.C.I.O.”, se
hace público el acuerdo elevado a definitivo junto al cuyo texto íntegro de la ordenanza
modificada y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local:
 

4.- APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS.

 
Por la Secretaria Accidental se da lectura al Dictamen emitido por la Comisión Informativa
de Urbanismo, Obras, Servicios Públicos, Personal, Hacienda y Patrimonio, Agricultura y
Medio Ambiente, Seguridad Ciudadana (Policía y Tráfico y Extinción de Incendios) y
Protección Civil, celebrada el día 22 de noviembre de 2021, que dice así:
 
“Visto que el artículo 103.2 de la LRHL prevé la posibilidad de reconocer una bonificación de
hasta el 90% de la cuota del impuesto a favor de las construcciones, instalaciones u obras
que favorezcan las condiciones de acceso y habitabilidad de los discapacitados.
 
Visto que se hace necesaria la adaptación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto
sobre construcciones, instalaciones y obras, para la inclusión de una bonificación del 90 %
de la cuota del impuesto a favor de las construcciones, instalaciones u obras que
favorezcan las condiciones de acceso y habitabilidad de los discapacitados.
 
En consecuencia, se propone a esta Comisión Informativa la adopción del siguiente
ACUERDO:
 
Primero. Aprobar provisionalmente, una modificación de Ordenanza Fiscal Reguladora del
Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, estableciendo una bonificación de
hasta el noventa por cien de la cuota tributaria a favor de las construcciones, instalaciones u
obras que favorezcan las condiciones de acceso y habitabilidad de los discapacitados, con
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la siguiente redacción:
 
“Artículo 8.- Bonificaciones.
 
1. Se establece una bonificación del 95 por 100 a favor de las construcciones, instalaciones
u obras que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir
circunstancias sociales, culturales, histórico-artísticas o de fomento del empleo que
justifiquen tal declaración. Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y se
acordará previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus
miembros.
 
2. Se establece una bonificación del 20 por 100 a favor de las construcciones, instalaciones
u obras en las que se incorporen sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la
energía solar para autoconsumo. La aplicación de esta bonificación estará condicionada a
que las instalaciones para producción de calor incluyan colectores que dispongan de la
correspondiente homologación de la Administración competente.
 
La bonificación prevista en este apartado se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su
caso, la bonificación a que se refiere el apartado anterior.
 
3. Se establece una bonificación del 50 por 100 a favor de las construcciones, instalaciones
u obras vinculadas a los planes de fomento de las inversiones privadas en infraestructuras.
 
La bonificación prevista en este apartado se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su
caso, las bonificaciones a que se refieren los apartados anteriores.
 
4. Se establece una bonificación del 50 por 100 a favor de las construcciones, instalaciones
u obras referentes a las viviendas de protección oficial.
 
La bonificación prevista en este apartado se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su
caso, las bonificaciones a que se refieren los apartados anteriores.
 
5. Se establece una bonificación del 90 por ciento a favor de las construcciones,
instalaciones u obras que favorezcan las condiciones de acceso y habitabilidad de los
discapacitados.
 
6. Beneficiarios: Podrán beneficiarse de las reducciones establecidas en este artículo las
personas físicas o jurídicas que promuevan licencias que amparen construcciones,
instalaciones y obras en suelo No Urbanizable.
 
• Cuantía de la reducción:
 
La cuantía de la reducción en el tipo se realizará de acuerdo con los siguientes criterios:
 
a) Se aplicará una reducción del 70% de la cuota, en aquéllas actuaciones que sean
declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales,
culturales, histórico artísticas o de fomento de empleo que justifiquen la declaración y se
haya aprobado por el Pleno de la Corporación, previa solicitud del interesado. Asimismo, a
aquellas industrias transformadoras de productos agrarios, ganaderos y/o forestales.
 



Número 27  Miércoles, 09 de febrero de 2022 Pág. 1969

b) Se aplicará una reducción del 70% de la cuota, cuando se trate de desarrollo de
actividades de turismo rural.
 
La aplicación de las deducciones será de carácter rogado, debiendo los interesados
acompañar a su solicitud los documentos que justifiquen la aplicación de dichas
deducciones.
 
Será el Pleno de la Corporación el órgano competente para la apreciación del cumplimiento
de las condiciones para la obtención de los tipos reducidos regulados en el presente
artículo.”
 
Considerando lo establecido en el artículo 17 del TRLHL, esta Comisión informativa propone
a la consideración del Pleno la Adopción del siguiente ACUERDO:
 
PRIMERO. Aprobar provisionalmente, una modificación de Ordenanza Fiscal Reguladora del
Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, estableciendo una bonificación de
hasta el noventa por cien de la cuota tributaria a favor de las construcciones, instalaciones u
obras que favorezcan las condiciones de acceso y habitabilidad de los discapacitados, con
la siguiente redacción:
 
“Artículo 8.- Bonificaciones.
 
1. Se establece una bonificación del 95 por 100 a favor de las construcciones, instalaciones
u obras que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir
circunstancias sociales, culturales, histórico-artísticas o de fomento del empleo que
justifiquen tal declaración. Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y se
acordará previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus
miembros.
 
2. Se establece una bonificación del 20 por 100 a favor de las construcciones, instalaciones
u obras en las que se incorporen sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la
energía solar para autoconsumo. La aplicación de esta bonificación estará condicionada a
que las instalaciones para producción de calor incluyan colectores que dispongan de la
correspondiente homologación de la Administración competente.
 
La bonificación prevista en este apartado se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su
caso, la bonificación a que se refiere el apartado anterior.
 
3. Se establece una bonificación del 50 por 100 a favor de las construcciones, instalaciones
u obras vinculadas a los planes de fomento de las inversiones privadas en infraestructuras.
 
La bonificación prevista en este apartado se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su
caso, las bonificaciones a que se refieren los apartados anteriores.
 
4. Se establece una bonificación del 50 por 100 a favor de las construcciones, instalaciones
u obras referentes a las viviendas de protección oficial.
 
La bonificación prevista en este apartado se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su
caso, las bonificaciones a que se refieren los apartados anteriores.
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5. Se establece una bonificación del 90 por ciento a favor de las construcciones,
instalaciones u obras que favorezcan las condiciones de acceso y habitabilidad de los
discapacitados.
 
6. Beneficiarios: Podrán beneficiarse de las reducciones establecidas en este artículo las
personas físicas o jurídicas que promuevan licencias que amparen construcciones,
instalaciones y obras en suelo No Urbanizable.
 
• Cuantía de la reducción:
 
La cuantía de la reducción en el tipo se realizará de acuerdo con los siguientes criterios:
 
a) Se aplicará una reducción del 70% de la cuota, en aquéllas actuaciones que sean
declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales,
culturales, histórico artísticas o de fomento de empleo que justifiquen la declaración y se
haya aprobado por el Pleno de la Corporación, previa solicitud del interesado. Asimismo, a
aquellas industrias transformadoras de productos agrarios, ganaderos y/o forestales.
 
b) Se aplicará una reducción del 70% de la cuota, cuando se trate de desarrollo de
actividades de turismo rural.
 
La aplicación de las deducciones será de carácter rogado, debiendo los interesados
acompañar a su solicitud los documentos que justifiquen la aplicación de dichas
deducciones.
 
Será el Pleno de la Corporación el órgano competente para la apreciación del cumplimiento
de las condiciones para la obtención de los tipos reducidos regulados en el presente
artículo”.
 
Contra la presente aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal y según dispone el artículo
17.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
publicación del presente Anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y conforme a la
normativa reguladora de dicha jurisdicción.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Cazorla, 24 de enero de 2022.- El Alcalde-Presidente, ANTONIO JOSÉ RODRÍGUEZ VIÑAS.
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